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Adenda Contrato Programa 2018 
 

UNIDAD CENTRAL DE RADIODIAGNÓSTICO 
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ADENDA DEL PUNTO 4: “OBJETIVOS DE INGRESOS” DEL CONTRATO 
PROGRAMA 2018 ENTRE LA UNIDAD CENTRAL DE RADIODIAGNÓSTICO Y EL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

 

REUNIDOS 

De una parte, Don César López Velayos, Director Gerente de la Empresa Pública 
Unidad Central de Radiodiagnóstico, actuando en virtud del nombramiento de fecha 26 
de junio de 2018, en nombre y representación del centro. 

Y de otra parte, Don Antonio Alemany López, Director General de Coordinación de la 
Asistencia Sanitaria, actuando como representante del Servicio Madrileño de Salud. 

 

MANIFIESTAN 

Que, con fecha 3 de mayo de 2018 se suscribió un compromiso de actividad 
extraordinaria, como una herramienta que integra los objetivos anuales, enmarcados 
dentro del planteamiento estratégico a medio plazo, del Servicio Madrileño de Salud, 
definido y singularizado para cada uno de los niveles asistenciales y sus Centros de 
Gestión. 

 

Que en el punto 4 del apartado de Financiación que versa sobre Objetivos de ingresos 
y tiene como objetivo la mejora de la actividad de facturación y cobros de todas aquellas 
prestaciones de servicios que deben ser financiadas por terceros responsables del pago 
(Real Decreto 1030/2006 de 15 de septiembre), la financiación prevista para el año 2018 
en el centro Unidad Central de Radiodiagnóstico es: 

 

FINANCIACIÓN CANTIDAD EN EUROS 
CAPÍTULO I: 13.785.608 € 

Formación  
CAPÍTULO II: 4.713.448 € 

Facturación Terceros  
 

En virtud de lo anterior, acuerdan suscribir la presente adenda, de acuerdo con la 
siguiente, 
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CLÁUSULA ÚNICA. Modificación  

Tras haber recibido la autorización necesaria por parte de los órganos competentes, el 
punto 4 del apartado de Financiación del Contrato Programa 2018, se modifica a los 
siguientes términos:  

 

FINANCIACIÓN CANTIDAD EN EUROS 
CAPÍTULO I: 14.258.541 € 

Formación  
CAPÍTULO II: 4.240.515 € 

Facturación Terceros  
 

 

El Director General de Coordinación de 
la Asistencia Sanitaria 

El Director Gerente de la  
Unidad Central de Radiodiagnóstico 

 
 
 
 
 
 

Antonio Alemany López 

 
 
 
 
 
 

César López Velayos 
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